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cuernavaca, Moretos a quince de junio de dos miI veintidós.

Síntesis- E[ actor impugnó e[ contenido íntegro de [a Boleta de infracción

de transporte púbtico y privado con número de fotio e fecha 19 de

noviembre de 2020, impuesta at vehícuto de su propiedad con [as

características que aparecen en e[ documento controvertido. Se dectaró [a

nutidacl lisa y Ltana de ta boteta de infracción de Transporte Púbtico y Privado

con número de fotio  de fecha 19 de noviembre de 2020, porque el

supervisor demandado no fundó debidamente [a hipótesis contenida en el

acta de infracción de transporte. Se condena aI supervisor a devolver alactor

la cantidad que haya pagado el. actor por [a infracción de transporte y para

que fuera Liberada su unidad vehicutar.
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Resolución definitiva emitida en

TJA/1eS/18/2021.
los autos det expediente núå.ro

1

l. Antecedentes.

presentó demanda et 03 de
diciembre de2o2o, [a cuaI fue prevenida y posteriormente admitida et
26 de abritde 2021. se [e concedió [a suspensión detacto para etefecto
de que ta autoridad demandada entregara e[ vehículo que [e fue
retenida aI actor; suspensión que quedó sujeta a [a exhibición de ta
garantía por e[ importe de $17,924.00 (diecisiete mi[ novecientos
veinticuatro pesos 00/100 M.N.), dentro det ptazo de ctNCo DÍAS. Et
actor no exhibió la garantía requerida, razón por [a cuaI a través del
acuerdo det 04 de junio de 2oz1 dçjó de surtir sus efectos [a suspensión
otorgada.

Señató como autoridades demandadas a [a:

A) SECRETARíA OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MORELOS.

b) , SUPERVISOR ADSCRITO A LA
DIRECCION  SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA
SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO
DE MORELOS.l

C) DIRECTOR DE SUPERVISION OPERATIVA DE LA SECRETARÍA
DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

d) JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIIDAD Y TRANSPORTE EN
CUATLA, MORELOS, DE LA SECRETARíA OT MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN LA CIUDAD DE
CUAUTLA, MORELOS.2

Como tercera interesada:

e) GRÚAS BREMEN

Como acto impugnado:

E[ contenido íntegro de [a tsoleta de infracción de transporte
púbtico y privado con núrnero de fotio e fecha 19
de noviembre de z0zo, impuesta a[ vehículo de mi
propiedad con [as características que aparecen en et
documento controver.tido.

Como pretensión

r Denominación correcta_
1 lb¡dem.

2
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La nutidad deI acto administrativo que consta en l'a boteta

de infracción de transporte púbtico y privado con número de

fotio , de fecha 19 de noviembre de 2020, así como

todas y cada una de las consecuencias de [a misma, por falta

de fundamentación y motivación.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La tercera interesada GRUAS BREMEN, no comparecio a juicio, razon

por [a que, mediante acuerdo del 04 de junio de 2021, se [e dectaró

prectuído su derecho.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 30 de agosto de 2021 se abrió ta ditación probatoria y et 25 de

octubre de2021, se proveyó en retación a [as pruebas de las partes. En

[a audiencia de Ley de fecha 23 de noviembre de 2021, se cerró [a

instrucción y quedó e[ expediente en estado de resotución'

ll. Considera ciones Jurídicas.

Competencia.

6. Et TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de More[os,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad eI acto impugnado es de carácter administrativo' La

competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se

les imputa los actos, reatizan sus funciones en e[ municipio de Cuautla,

Moretos y en todo e[ estado de Moretos; lugar donde ejerce su

jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado no es aplicab[e,

toda vez que e[ juicio de nul.idad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de [a Constitución Pol.ítica de Los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de Moretos; i,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica del. TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de More[os

(en adetante Ley orgánica);1,3, J,85,86, 89 y demás relativos y

apl.icabtes de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos

(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas

disposiciones estatal.es pubticadas e[ 19 de jutio de 2417 '
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Precisión v ex¡stencia del a impuonado.

Previo a abordar lo retativo a [a certeza de[ acto impugnado, resulta
necesario precisar cuál es éste, en términos de [o dispuesto por los
artículos 42 fracción tv y 86 fracción I de [a Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tates efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3, sin tomar en
cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidada; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna e[ actor,

9 señató como acto impugnado e[ transcrito en e[ párrafo 1.1.; una vez
anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

La boleta de infracción de Transporte púbtico y privado con
número de fotio 001925, de fecha 19 de noviembre de 2020,
CMitidA POT , SUPERVISOR ADSCRITO
A LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA
SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE
MORELOS.

10. La existencia del acta de infracción de transporte quedó demostrada
con e[ documento original que exhibió e[ actor, e[ cuaI puede ser
consultado en [a página 24 del, proceso. DocumentCI que hace prueba
plena de [a existencia del acto impugnado, a[ no haber sido impugnado
como [o establecen los
Admínistrativa.

artículos 59 y 60 de ta Ley de Justicia

Causas de i mDroc edenci aVdeso breseim i nto.

11. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obligada a anatizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticen

12. Este Tribunal que en pteno resuetve, considera que sobre e[ acto
impugnado se configura [a causal de improcedencia estabtecida en el
artículo 37, fracctón XVl, en retación con e[ artículo 12 fracción ll,

I DEMANDA DE A¡4PARO. DEBE 5TR INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INstANCiA: PIENO. FUCNTE: SEMANATiO'Judici¿[ de ia Federación y-su Gaceta, Novenä Epoca, Tomo Xl, abril de 2000. pág.32.Tesís de Jurisprudencia.Número de regìstro 9OOl69.
o Acro RE.LAMAD. su EXtsrENctA DEBE EXAMTNARSE srN T.MAR ÊN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE ENsu ENUNcIACIcN sÊ HAGAN soBRE 5u coNSTlrucloNALlDAD. lnstancia: Segunda sara. Fuente: SemanarioJudicialde la Fecjeración, séptima Época. Volumen 1B Tercera parte. pág.'l 59. Tesis de Jurisprudencia 9., DEMANDA EN EL JUICJO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL OTSE COMPRTNDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS,Novena Época Registro:178475. ¡nstancia: Tribunales colegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: SemanarioJudicial de Ia Federación y su Gacera. XXr, mayo de 2005. Materia(s): civir. Tesis: xvr.20.c.T. J/6. págin¿:1265.
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inciso a), ambos de [a Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica. En eI artículo 1B

apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica citada, se establece

que es competencia del Pteno de este TribunaI resotver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los juicios que se

promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran [a Administración Púbtica EstataI o
Municipat, sus organismos auxitiares estatates o municipales, en

penjuicio de los particutares; por su parte, e[ artícuto 12 fracción ll,

inciso a), de la Ley de Justicia Administrativa, estabtece que son partes

en eljuicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad

omìsa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal

impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en

su caso, aqueltas que [as sustituyan.

13. Se actuatiza dicha causa de improcedencia, a favor de las autoridades

dennandadas SECRETARiA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS Y JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

EN CUATLA, MORELOS, DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN LA CIUDAD DE CUAUTLA,

MORELOS; porque e[ acto impugnado fue emitido por [a autoridad

demandada SUPERVISOR ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS (en adelante

supervisor), como puede corroborarse en ta página 24 del proceso.

Esto actuaLiza ta causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI det

artículo 37, de ta Ley de Justicia Administrativa, razon por [a cuaI debe

sobreseerse eI presente juicio de nutidad, en retación con aquétlas, al

no haber dictado, ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar la

resotución impugnada; esto en términos de Lo dispuesto por eI artículo

3B fracción ll, de [a LeY en cita.

14. No es óbice a [o anterior, e[ que en [a parte superior de[ acto

impugnado se encuentre La leyenda: "sEcRETAR|A DE MOVILIDAD Y

TRANSPO RTE DEL ESTADO DE MORELOS", porque debe atenderse a[

cuerpo det propio documento, pero fundamentatmente, a [a parte en

que conste [a firma y nombre del funcionario, pues no debe olvidarse

que [a firma (como signo distintivo) expresa [a votuntariedad delsujeto

que [o emite, para suscribir et documento y aceptar las constancias ahí

plasmadas. Por tanto, aun cuando exista en et encabezado del propio

documento una denominación diferente a[ cargo que obra en [a parte

finaI en eI que está [a firma delfuncionario púbtico emisor, no es dab[e

especificar que e[ signante es e[ que obre en e[ encabezado, ni aun

como consecuencia de interpretación, cuando exista ctaridad con [a
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que se expone tal circunstancia en [a parte de la firma6; por ende,
tomando en consideración [a presunción de validez de [a que gozan los
actos admlnistrativos en términos de [o dispuesto en e[ artícuto B de ta
Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, debe
conctuirse que eI funcionario emisor deI acto, es quien [o firma, satvo
prueba en contrario.

15 , SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCION
DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, opuso las causas de
improcedencia previstas en las fracciones lll, Vlll, Xllly XIV det artícuIo
37 de [a Ley de Justicia Administrativa. Manifestando que eI actor no
tiene legitimacian ad cousom y ad procesurn, porque no demuestra ser
concesionario, ya que no exhibió et títuIo de concesión, por [o que ha
operado [a consumación de tos actos reprochados por [a actora, debido
a que en [a especia ta actora carece det títuto de concesión que [o
autorice para explotar et servicio púbtico de pasajeros,
consecuentemente se encuentra impedido para explotar dicho servicio
púbiico.

16. No se configuran las causas de improcedencia opuestas, porque e[
actor tiene interés jurídico aI haberse asentado en e[ acta de infracción
de tránsito impugnada, su nombre como propietario de [a unidad.
Además, e[ motivo de esa acta es: "por prestar eL servicio púbtico en
condiciones distintas; prestando el servicio f uero de st) itinerario
autorizada. Por no respetor eL acuerdo con fecha 27 de febrero del 201 9,
acuerdo firmado por \os presidentes: Lorenzo Tenango Ramas, Jose
Refugio Bobadilla, Francisco Cheron Boizaro, Luis Mixquitla Casasenero,
Armando villorear palocios y Eufemio Tlattetpo Mixquititto.,,. como se
observa de su lectura, e[ supervisor demandado no está cuestionando
en eI acto impugnado que eI actor no tenga concesión para prestar eI
servicio púbiico de transporte, sino en que está fuera de su itinerario
a utorizado.

17. Hecho etanátisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna otra.

Presunción de teqalidad.

18. EI acto impugnado se precisó en e[ párrafo 9. l.

19. En ta República Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, [os actos
de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto en términos del.
primer párrafo del artícuLo i 6 de ta Constitución potítica de los Estados

6 ACTO ADN4lNIsrRATlvo. su euroRÍn DEBE DETERMTNARSE coN BAsE rru el aruÁusrs DE ToDos LosELEMENTOS DEL DOCUMÊNTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LAIDENTIDAD Y FlRr\44 DEL FUNcloNARlo ElvllsoR. Novena epoca, negisìro: 180023, lnstancia: -tribunates
colegiados de circuito, Tesis Aislada, Fuente: semanario Judiciat de ta Federición y su Gaceta, Tomo: XX, diciembrede 2004, Materia(s): Administrativa, Tesis: l. t 5o.A .18 A, página: 1277 .
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Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deI derecho humano a l'a seguridad jurídica, acorde aI cua[ [as

autoridades sólo pueden hacer aquelto que expresamente les facuttan

[as leyes.7

Razones de imouqnac¡ón.

2A. De [a lectura integraI de [a demanda, se obtiene que e[ actor ptantea

dos razones de impugnación:

lndebida fundamentación y motivación det acto, porque de los

artícutos que cita, no hay f undamento tegal. que permita

sancionar et faltar a un acuerdo de particutares, por etlo,

considera que [a actuación de [a autoridad es viotatoria de sus

derechos fundamentates.

La ausencia de fundamentación y motivación para calificar [as

infracciones con [a multa más alta, que representa una cantidad

mayor a cincuenta mit pesos para poder liberar su unidad,

cantidad que está fuera del atcance económico del actor, porque

depende de [a explotación de [a concesión para poder sobrevivir.

21. E[ supervisor demandado, sostuvo [a tegatidad det acta de infraccion

de transporte impugnada y su competencia; manifestó que [as razones

de impugnación son improcedentes e insuficientes.

Prob[em ática iurídica a resotver.

22. La titis consiste en determinar [a tegalidad del acto impugnado de

acuerdo con los argumentos propuestos en [as dos razones de

impugnación, que se retaciona con viotaciones formales.

23. La carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado [e

corresponde a [a parte actora. Esto conforme a lo dispuesto por el

artículo 386 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Morelos de apLicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá La carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[adversario tenga

a su favor una Presunción tegat'

? pRtNctpto DE LEGALTDAD. cenacteRísÏcAS DE su DoBLE FUNcIoNALIDAo rRnrÁruoosE DEL Acro

ADMINISTRATIVO Y 5U N¡LACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

JURISDICCIONAL. Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡ê: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aisfada. Fuente: Gaceta deI Semanario Judiciat de Ia Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll'

Materia(s): Constitucional. Tesis: |V.2o.4.51 K (1 0a.) P ágina: 2239'
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Anátisis de fondo.

24. se anatizará [a razón de impugnación que más beneficia a[ actor

25. Es fundada [a razón de impugnación que se encuentra en e[ ,,Hecho 
G,,,

de su demanda, en [a que eI actor señata ta indebida fundamentación
y motivación deI acto, porque en los artícutos que cita, no hay
fundamento [ega[ que permita sancionar e[ faltar a un acuerdo de
particurlares, por et[o, considera que [a actuación de ta autoridad es
viotatoria de sus derechos fundamentates.

26. Et artículo 16 de [a Constitución Po[ítica de los Estados Unidos
Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nadie puede ser
molestado en su persono, familio, domicilia, popeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de Ia autaridad competente, que funde
y motive Ia causo legal del procedímiento. En /os juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se estoblezca como
regla la ora[idad, bastora con que quede constancio de ellos en cualquier
medio que dé certeza de su cantenida y det cumplimiento de lo previsto
en este porrafo... " (Énfasis añadido)

27. De la lectuna deI acto impugnado se puede observar que eI motivo de
Ia infracción es

"Por prestar el servicio púbtico en condiciones distintas; prestando
el servicio fuera de su itinerario autorìzado. por no respetar eL

acuerdo con fecha 27 de febrero del 201g, acuerdo firmado por ios
presidentes: Lorenzo Tenango Romos, Jasé Refugio Bobadillo,
Froncisco cherón Baizoro, Luis Mixquitro casasanero, Armondo
Villareal Palacios y Eufemio Ttoltetpa Mixquititla.,,.

28' E[ supervisor demandado, en e[ acto impugnado citó Los artículos 125
fracción vlll, 130 fracción lV y 139 fracción V, de ta Ley de Transporte
del Estado de Moretos, que establecen:

"Artículo 125. Pora los efectos de esto Ley y su Regramento, se
entenderá coma supervisores o los servidores públicos autorizados
que tengon a su corgo los otribuciones siguientes:
t.. l
vlll. Eloborar Ias boletos de infracciones a ios conductores de los
vehículas del servicio de Tronsporte púbtico y privodo cuando se
inf rÌnjo olguno dÌsposición o ra presente Ley o su Regramento, y
t ..1

ArtícuIo *130. Las infrocciones a ras disposiciones de esta Ley y de
su Reglamenta, serón fijadas a través de Ia secretaría y consistirón
en:

1...1

lv. Multo, de cinco a doscientos veces e! valor diario de ta LJnidod de
M ed i da y Actu a lizo ció n ;
t.l

B
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Artículo 139. lndependientemente de los sanciones previstas en |os

numeroles que anteceden, los vehículos con |os que se presten los

servic¡os de transporte, no podran circular y seron remitidas a los

depósitos de vehículos, por cualquiera de Ias siguientes cousas:

t...1
V. Prestor el Servicio de Transporte Público en condiciones distintas

o los autorizodos;

[.. ]"

29. De su interpretación IiteraI tenemos que, en eI estado de Moretos, tos

supervisores son los servidores púbticos autorizados para etaborar [as

botetas de infracciones a [os conductores de Ios vehícutos deI Servicio

de Transporte Púbtico y Privado cuando se infrinja a[guna disposición

a esa Ley o su Regtamento. Que las infracciones a las disposiciones de

esa Ley y de su Regtamento, serán fijadas a través de [a Secretaría y

consistirán, entre otras, en mutta de cinco a doscientas veces eI vator

diario de la Unidad de Medida y Actuatización. Que los vehícuLos con

los que se presten los servicios de transporte, no podrán circular y

serán remitidos a los depósitos de vehícutos, cuando presten eI Servicio

de Transporte Púbtico en condiciones distintas a [as autorizadas.

30. De [a lectura de[ acto impugnado se puede observar que e[ motivo de

[a infracción es:

"Por prestar el servicio público en condiciones distintas; prestando

el servicio fuera de su itinerario autorizado. Por no respetor el

acuerdo con fecha 27 de febrero del 2019, acuerdo firmado por |os

presidentes: Lorenzo Tenongo Romas, Josti Refugio Bobadillo,

Francisco Cheron Baizaro, Luis Mixquitla Casasanero, Armando

Villoreal Polacios y Eufemio Tloltelpa Mixquititla.".

31. Hipótesis o motivación que no coincide con [a fundamentación antes

transcrita; toda vez que mientras que eI artícuto 139, en su fracción V,

de ta Ley en cita, dispone que los vehículos con [oS que se presten los

servicios de transporte, no podrán circutar y serán remitidos a los

depósitos de vehícutos, cuando presten el' Servicio de Transporte

Púbtico en condiciones distintas a las autorizadas; e[ motivo de [a

infracción es por prestar eI servicio fuera de su itinerario autorizado,

" Por no respetar el acuerda con f echa 27 de f ebrero det 20'19, acuerdo

fírmado por los presidentes: Lorenzo Tenango Ramas, José Refugio

Bobadilta, Francísco Cherón Baízaro, Luís Mixquitla Casosanero,

Armando Villareat Polacios y Eufemio Tlaltelpa Mixquit¡tla."; [o que

es ilegaty deja en estado de indefensión aI actor, ya que eI motivo que

seña[a no está previsto en [a Ley de Transporte deI Estado de Moretos,

sino que e[ motivo de ta infracción es un acuerdo entre particutares.

Esto contraviene [o dispuesto por e[ primer párrafo del artícu[o 16 de

[a Constitución Federa[, aI no haber motivado debidamente eI acto

inrpugnado, por [o que su actuar deviene itegat.

TRIBUNAT DE ]USTJCiA ADI'IIN]STRAT1VA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS
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Consecuen cta s de [a sentenc¡a.

32. La parte actora pretende [o seña[ado en e[ párrafo 1. A.

33. Con fundanrento en [o dispuesto por l'a fracción ll det numera[ 4 de ta
Ley de Justicia Administrativa que señata: "Artículo 4. Serón causos de
nulidad de los octos impugnados: ... tt. amisíón de los requisitos
formales exigidos por los leyes, siempre que afecte los defensas del
particular )/ trascienda ol sentido de ta resolución impugnoda, inclusive
Ia ausencìa de fundamentacion o motivocíón, en su coso; ...,,, sê declara
[a nulidad tisa y [[ana8 de la boteta de infracción de Transporte púbtico
y Privado con número de fotio 001925, de fecha '19 de noviembre de
202A, como to soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en
e[ artículo 3 de la misma Ley, aI estar dotado de ptena jurisdicción,
autonomÍa e imperio
dete rm ina ciones.

suficiente para hacer cumptir sus

34. Con fundamento en [o dispuesto por eI segundo párrafo deI artículo
89 de [a Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada [a
nulidad tisa y llana de ta boleta de infracción de Transporte púbtico y
Privado con número de foiio 001g25, de fecha 19 de noviembre de
2020, se deja sin efectos esta y ta autoridad responsabte queda
obtigada a otorgar o restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e
hubieren sido indebidamente afectados o

términos que establezca [a sentencia.
desconocidos, en los

35. De [a instrumentat de actuaciones se desprende que e[ actor soticitó ta
suspensión del acto, solicitando [a devotución de su unidad vehicutar
para poder seguir prestando e[ servicio púbtico de transporte, toda vez
que es [a única actividad remunerada que realiza, de ta cuaI depende
[a manutención de su familia, además de pertenecer a una comunidad
indígena, [o que dice, [o coloca en estado de vulnerabitidad y en
condición de categoría sospechosa.

36. A[ actor se Le concedió ta suspensión det acto para e[ efecto de que [a
autoridad clemandada entregara e[ vehículo que [e fue retenida al
actor; suspensión que quedó sujeta a ta exhibición de [a garantía por el
importe de $17,924.00 (diecisiete miI novecientos veinticuatro pesos
00/100 M. l!.), dentro det ptazo de CINCO DiAS. E[ actor no exhibió [a
garantía requerida, razón por [a cual a través del acuerdo dei 04 de
junio de 2021 dejó de surtir sus efectos [a suspensión otorgada.

3 NULIDAD' LA DECRETADA PoR tNsuFrcrgNcrA EN LA FUNDAvEntacló¡r DE LA coMpETENcrA DE LAAUToRiDAD ADMINISTRATIVA, DEBE sER LISA Y LLANA. No. Reg¡stro: i72,182, Jurisprudencia, Materia(s):Administrativa, Novena Época, lnstancia: segunda sata, Fuente: seÃranario .Jrái.lri J;;;;;;;ä u ,J o...,r,XXV, junio de 2007, Tesis: 2a./J. gg/2oo7, Página: 287. Contradicción de tesis 34l2007-SS. Entr.e lãs sustentadas
1:t]:t^lt'9:"tLes cotegiados Prímero y Terceio, ambos en Materia Administrativa de[ Tercer circuito. 28 de marzoue zuu/ Lrnco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. Tesis dejurisprudencia 99/2007. Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintitrés demayo de dos mil siete.
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37. No obstante, el actor procedió a pagar directamente ta mutta ante [a

autoridad demandada; por etlo, presentó un escrito ante [a Primera

Sala de lnstrucción, registrado con e[ número 3015, e[ día 10 de

septiembre de 2021, en eI que informa que pagó [a multa para que su

unidad pudiera circular. Se precisa que en dicho escrito no mencionó [a

carrtidad que pagó ni exhibió e[ recibo correspondiente.

38. Razón por [a cua[, en [a ejecución de sentencia, e[ actor deberá

demostrar [a cantidad que pagó para que fuera liberada su unidad

vehicutar.

39. Sol¡re estas bases, se condena aI supervisor demandado, para que

haga [a devotución de [a cantidad que haya pagado e[ actor por [a

infracción de transporte y para que fuera Iiberada su unidad vehicutar.

4A. En et supuesto de que eI actor haya pagado a GRUAS BREMEN, para

que fuera liberada su unidad, está cantidad también deberá ser

exhibida por e[ supervisor demandado, quien deberá, de acuerdo con

eI convenio que tengan con [a tercera interesada, cobrarle [a cantidad

pagada; pero esta cantidad no debe retardarse en su pago, sino que [a

debe exhibir junto con to que haya pagado e[ actor por motivo de [a

infracción de transporte.

i
41. Lo que deberá realizar en [azo improrrogab[e de diez días contados

a prartir de que cause ejec oria esta sentencia; apercibiérrdote que en

caso de no hacerlo se pro erá en su contra conforme a [o establecido

en los artícutos 1'1, 90 y de l'a Ley de Justicia Administrativa del

a?r- Estado de Moretos. De deL ar4ícut.q"f,f antes citado que,

prr. .litplir con nue s determinaciones, las Salas podrán hacer uso,

de La medida ãisciptinaria de destitución del. servidor púbtico que

haya sido nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores

vía elección poputar, se procederá por acuerdo de Pteno, conforme a [a

normativa aplicabte. ìt

42. A dicho cumplimiento también están obtigadas [as autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en eL cumptimiento de

esta resolución, a realizar los actos necesarios para eI eficaz

cumptimiento de esta.e

43. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumplimiento dado a esta

sentencia.

lll. Parte dispositiva.

9 AUTORIDADTs ruo sEÑALADAS coMo RESPONSABLES STÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AN4PARO. NO. REgistTO: 1]2,605,

Jurisprudencia, Materìa(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera 5ata, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página: 144.

TRIBUNAL DE ]USTICiA ADIVlINISTRAT1VA
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44. E[ actor demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se

dectara su nulidad Iisa y l'[ana.

45. E[ supervisor demandado queda obtigado, a devotver a[ actor [a
cantidad que este demuestre que pagó para [iberar su unidad
vehicular. Lo que será determinado en [a ejecución de sentencia.

N otif íq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada
por unaninridad de votos por los integrantes deL pteno detTribunaL de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
MACStTO CN dCrCChO JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CERËZO, titU[Ar dC
ta Quinta Sata Especiatizada en Responsabitidades Adminístrativaslo;
magistrado maestro en derecho MARTÍN JASSO D\AZ, titutar de La

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho GUtLLERMo ARROyo cRUZ, titular de [a

segunda sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titutar de la Tercera sala de lnstrucción;
magistrado Iicenciado en derecho MANUEL GARCiA eutNTANAR,
titu [a r de [a cua rta sa La Especia liza da en Responsa bitida des
Administrativasli; ante [a licenciada en derecho ANABEL SALGADO
CAPISTRAhJ, secretaria GeneraI de Acuerdos, ien autoriza y da fe

MAGISTRADO P ID E

MT ROQ NZALEZ CERIZO

ECIAIIZADA ENDE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

MAGISTRADO PO ENTE

MARTIN J o z
I'ITULAR DE LA PRIMERA SALA D NSTRUCCION

LIC. EN D ov6cnuz
TITULAR DE LA S DE INSTRUCCION

'0 En términos cJel artícu[o 4 fracción l, en relación con La disposición séptima Transitor¡a de la Ley orgánica delTriburral de Justicia Administrativa det Estado de Moreros, publicada et día 19 de jurio det 2017 en et periódico
Oficial "Tierra y Libertad,,número S514.tt lbidem.

UILLE
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DR ESTRADA CUEVAS

TITU TERCE SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. MA UEL GARCíA QUTTTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS

RETARIA ENE L DE ACUERDOS

C.END ALGADO CAPISTRÁN

La licenciada en derecho

de acuerdos deI Tribunal

ABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria general

e Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

hace constar: Que [a presente hoja de firmas corresponde a [a resotución deI

expediente número TJA/1?S/18/2021, retativo aI juicio contencioso

administrativo promovido por , en contra

de ta SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSP L ESTADO DE MORELOS

Y OTRAS AUTORIDADES; siendo tercera resada GRUAS BREMEN; misma

que fue aprobada en sesión rdinaria ep celebrado eI día quince de

junio de dos mil veinti

TRIBUNAT DE JUST1CIA ADI'lINISTRAT]VA

DEt ESTADO DE I'4OREIOS
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